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Jete (e) del órgano de Control Institucional 

CENTRO VACACIONAL HUAMPANI 

Atentamente, 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi con,..s::::id~e:..:ra::ci:ón:· ..,,1 

·1··~C~NTRO VACACIONAL HUAMPAN: ·1 
GERt·}lCfA OE ADMINISTRACIÓN 

V FINANZAS 
\ 

REGISTRO ~:~ .f-01:.lO·: '·'·'~ ••• c. l 
. . 1 

FECHA: ···'-····'···············•·············· Í 
PASE A: .T. .l C. ; JJi:~~k 
PROVEloo~\.t?.>. •• ~········· í 

.{M_ ~-~·····~tQJt.... : 
···:ñ·:"··;.a¡--~".\\'.l~~~ ;.w ...... ~.-~~····-· -.t· 

í 

Asimismo, se solicita tenga a bien coordinar con la jefatura de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones del CVH, para la publicación correspondiente en el Portal de Transparencia Estándar del 
Centro Vacacional Huampaní. 

En tal sentido, a fin de cumplir con la publicación de las recomendaciones orientadas al 
mejoramiento de la gestión de la Entidad, se remite el Anexo n.º 2, correspondiente al "Formato para 
Publicación de Recomendaciones del Informe de Auditoria Orientadas a Mejorar la Gestión de la Entidad''. 

Me dirijo a usted en el marco del dispositivo de la referencia, que regula las disposiciones para 
la publicación de las recomendaciones de los Informes de Control en el marco del reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, orientadas al mejoramiento de la gestión de la Entidad. 

Publicacíón de las Recomendaciones de los informes de Control 

Directiva n." 016-2013-CGiREG aprobada con Resolución de Contraloria n." 394·2016-CG 

ASUNTO 

REF. 

Huampaní, 7 de julio de 2016 
'"'i:.11!TRO VACACIO~lAL 

1 HUAMPANI 
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Señor: 
ALBERTO JULIO ROMAN ESPINOZA 
Director de Administración y Finanzas 
CENTRO VACACIONAL HUAMPANi 
Carretera Central Km. 24.5 - Lurigancho 
Presente.· 

OFICIO Nº 045-2016-CVH·OCI 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 
Año de la consolidación del Mar de Grau 
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EN PROCESO 13 

EN PROCESO 
El Jefe de Planificación y Presupuesto en coordinación con el Jefe de Recursos Humanos, que dentro de un plazo 
razonable elabore la Directiva de Evaluación de Desempeño de Personal; proyecto que deberá ser revisado por el 
Gerente de Administración y Finanzas, para que posteriormente lo someta a la aprobación del Gerente General. 
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EN PROCESO 

El Jefe de Planificación y Presupuesto en coordinación con el Gerente de Alojamiento, Convenciones y 
Esparcimientos, para que dentro de un plazo razonable elaboren la propuesta de la Directiva de 'Procedimientos 

para el uso de vehículos, control de combustibles, lubricantes repuestos y mantenimiento, para su aprobación 
correspondiente. 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

El Gerente General deberá coordinar con el Gerente de Administración y Finanzas, para que disponga al Jefe de 
Logistica, que dentro de un plazo razonable elabore la propuesta de actualización de la Directiva General n. º 008- 

2009-CVH-GA 'Lineamiento para las contrataciones de bienes y servicios del Centro Vacacional Hoamoanl', 
respecto al procedimiento de archivo, organización y custodia de los expedientes de contrataciones en el área de 

logislica, designando al responsable de cumplir Ja mencionada función; proyecto que deberá ser revisado por el 
Gerente de Administración y Finanzas, para que posteriormente lo someta a la aprobación del Gerente General. 

El Gerente General deberá disponer dentro de un plazo razonable, para que Ja Jefa de Planificación y Presupuesto 
(mientras no se migre al nuevo régimen servicio civil) entregue el Manual de Organización y Funciones (MOF), con 
las actualizaciones producidas en los respectivos sistemas administrativos; documento que incluirá, el organigrama 

estructural, cuadro ománco de cargos, descripción de funciones especificas, perfil del puesto, entre otra 
información que sea obligatoria; que deberá ser derivado por el Gerente General al Directorio, para que luego de su 

evaluación se someta a la aprobación del documento de gestión. 

El Gerente General deberá coordinar con el Gerente de Administración y Finanzas, para que disponga al Jefe de 
Logistica, que dentro de un plazo razonable elabore la propuesta de actualización de la Directiva General n.' 008- 

2009-CVH-GA ''Lineamiento para las contrataciones de bienes y servicios del Centro Vacacional Huampani', 
respecto al procedimiento de supervisión de los procesos de selección de parte del Titular de la Entidad y Jefatura 
de Logistica; asi como, el establecimiento de un cronograma que indique la duración de cada fase y etapa de las 
contrataciones (actos preparatorios, proceso de selección y ejecución contractual), por cada tipo de proceso de 

selección, que permita la ejecución de los procesos en un plazo razonable; proyecto que deberá ser revisado por el 
Gerente de Administración y Finanzas, para que posteriormente lo someta a la aprobación del Gerente General. 

El Gerente General deberá coordinar con las unidades org.3nicas competentes, para evaluar con carácter de 
urgente, el acondicionamiento y las instalaciones necesarias en el área de cocina para la instalación y 

funcionamiento de los equipos adquiridos mediante el Proceso n." LP-04-2013 a fin de evitar la perdida o deterioro 
por la falla de uso 

'Informe de Auditoria a las Adquisiciones y 
Contrataciones realizadas durante el Ejercicio 2014·. ~------~-----------------------------+-------1 
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7 Informe n." 006-2015-2-0866 

EN PROCESO 

PENDIENTE 

Disponer que se evalúe la contratación de un especialista, a efectos de que elabore la Valorización Técnica y 
Financiera, relacionados a los 16 Bungalows y 20 Cabañas construidos de material Drywall y Madera. a fin de 

determinar los costos reales incurridos, con la finalidad de registrar contableme.nte como patrimonio de la Entidad. 

Al Gerente General del CVH: Que el Gerente de Administración y Finanzas y Jefe de la Oficina de Asesoría Legal 
presente un informe técnico y legal sobre el estado situacional del terreno de propiedad del Centro Vacacional 
Huampani indicando las áreas que se encuentran en posesión de terceros y ocupantes precarios y otros, y se 

coordine al mas alto nivel con el Ministerio de Educación y Procuraduria Pública orientados al saneamiento fisico 
legal del terreno impulsando las acciones legales para el saneamiento, fisico de la propiedad. permitiendo de esta 

manera resolver una probeméuca que viene desde años anteriores en cautlea de los intereses del Centro 
Vacacional Huampani 

Examen Especial a la Ejecución e Implementación de 
la Obra Construcción de Bungalows y Cabañas. 

"Informe Largo Administrativo de Auditoria- 
Financiero al 31 de diciembre del 2014" 

6 Informen.º 001-2015-2-0866 

5 Informe Nº 034-2014-3-0120 

EN PROCESO 

En coordinación con la Gerencia de Administración y la Jefatura de Planeamiento de Presupuesto. se priorice la 
revisión y conocimiento de los procesos y puestos del CVH, a fin de que se elabore de una vez por lodo la 

elaboración del Manual de Organizacion de Funciones - MOF, asi como el Manual de Procedimientos MAPRO. lo 
que permfirá que todos los servidores del CVH conozcan sus funciones y responsabilidades y sobre lodo, cómo 

desarrollamos. 

"Informe del Examen Especial a fas Adquisiciones y 
Contrataciones realizadas durante el Ejercicio 2013". 

4 Informe n.º001-2014-2-0866 

El Titular de la Entidad, deberá proponer al Titular del Sector, a fin de que solicite ante la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas, el cambio del sistema presupuesta! del Centro 
Vacacional Huarnpani, para que sea considerado dentro de la Entidades de Tratamiento Empresarial, con la 

finalidad de dinamizar su gestión empresarial y alcanzar sus objetivos y el desarrollo económico. 

EN PROCESO Informe n." 005-2013-2-0866 

Se debe implementar un sistema de costos en el área de alimentos y bebidas con el propósito de determinar la 
cantidad exacta de insumos que se necesitan para la preparación de los diferentes platos que se preparan en la 

cocina, asi como determinar el control del susministro necesario de la cocina. 

Informe Largo de Auditoria a los Estados Financieros 
al 31 de diciembre de 2011 

2 Informen.' 003-2012-2-0666 EN PROCESO 

EN PROCESO 
Con el propósito de prevenir y corregir las deficiencias y los hechos revelados en las observaciones del presente 

informe, se insta al señor Presidente del Directorio continúe con la implementación del Sistema de Control Interno. 
Menor Cuanlia, Adjudicaciones Directas Públicas y 

Selectivas con alcance a las Adquisiciones Directas de 
2009 a 2011·. 

El Gerente de Administración y Finanzas en coordinación con el Jefe de Recursos Humanos, dentro de un plazo 
razonable, elaboren un manual de procedimientos para el reclutamiento de personal, donde se establezca los 
criterios técnicos para la evaluación del perfil, experiencia y la integridad del postulante, a fin de garantizar la 

permanencia y su continuidad en aras del cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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"Informe del Examen Especial a la Información 
Presupuestaria del Ejercicio 2012". 

1 Informen.' 001-2012-2-0666 

Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y Seguimiento a las Recomendaciones de los Informes de Auditoria y Publicación de sus estados en el Portal de Transparencia de la Entidad", y 
y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORÍA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN 

Anexo Nº 02: FORMATO PARA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORÍA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 


